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GENERAL HECTOR B . TRUJILLO 
SECRETARIO DE ESTADO D E GU ERRA, MARINA Y AVIACION 

ENCARGADO D EL PODER EJ ECUTIVO 

~ 

Número: 16fll7 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

A l' b , 

NADO 
rtiljl ICA DOM t•,W >-"'lA 

Me permito someter a la aprobaci6n del Congreso Na

cional, por mediación de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto 

de ley por el cual se suprime la parte del artículo lo. aparta-

do b) de la Ley No. 1642, del 14 de Febrero de 1948, que inclu

ye el 16 de Mayo de cada año entre los días de fiesta nacional 

y por tanto no laborables. Todo, sin que deje de aplicarse, ca

da vez que sea de lugar, la disposición contenida en el artícu

lo 3 último acápite, de la Ley Electoral, No. 386, promulgada 

el 10 de Abril del año 1926, según la cual el día en que se ce

lebren elecciones de cualquier clase será festivo para la juris

dicci6n territorial en que hayan de efectuarse. 

La presentación de este proyecto de ley obedece al 

prop6sito, tradicionalmente mantenido por el Poder Ejecutivo 

en la presente era, de que los días de suspensión del trabajo 

en las oficinas públicas, durante cada año, se reduzcan al me

nor número posible. 
Dios, Patria y 

a. TRU 
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•J ;:J 'iENADO 

Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Queda suprimida del artículo lo., apar

tado b) de la Ley No. 1642, del 14 de Febrero de 1948, 

la parte que incluye el 16 de Mayo de cada año entre 

los días de fiesta nacional y por tanto no laborables. 

Todo, sin que deje de aplicarse, cada vez que sea de 

lugar, la disposici6n contenida en el artículo 3, últi

mo acápite, de la Ley Electoral, No. 386, promulgada 

el 10 de Abril del año 1926. 

DADA & & & 

RE 1 1 (A. DOM IL.ANA 
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S ñor s Senadores: 

L Comisión Pern nent 

yecto de 1 y nvi do or el Pod r 

do el pro.

su mensaje 

No. 16017 del 17 de m yo de 1951, por el cu 1 se suprime la 

part d 1 rtículo primero partado b) d la ley No. 1642, 

del lL} de febr ro d 1948, que incluy n el 16 de mayo de ca

da fio ntr los dí s d fi st n cion 1 y por ato no l bo

rables. 

,st ~ proyecto de ley responde l propósito, trad.· cionalr,1ente 

na tenido por 1 Pod r jecutivo en 1 pres nt Er, d .. ue los 

dí s de suspensión d l tr b jo n 1 s oficin s n'blic s, s reduz

can l n nor n{ 1 ~o posible. 

L Conisión ,ncm n r muy atin d l medid objAto del pre-

sente proyecto de ley 

mismo u aprob ciÓno 

se permite r com rdar al u~nado 1 d al 

• fa :. u:> • ..;,nchez 
iTic -Presid ntc 
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~'~ SENADO 
REPUBUCA DOMINICANA 

el r e 
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1';, SENADO 
REPUSLJCA DOMINICANA 

, 

, 



~ 

Jii.l SENADO 
RErUBLIC \ DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

..... 
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R ,~ADO 
CA DOMINICA A 
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:' J SENADO 
llEPUBLICA I OMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Señor doctor 
M. de J. Tronooso de la Concha, 
Presidente del Senado. 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

1 ~ JUN 1951 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
323? de fecha 29 de mayo ppdo. junto al cual después 
de haber sido aprobado por el Sena.do remitió usted a 
esta Cámara de Diputados el proyecto de ley por cuyo 
medio se suprime la parte del artículo lo., apartado b) 
de la Ley No. 1642, del 14 de Febrero de 1948, que in
cluye el 16 de Mayo de cada año entre los días de fies
ta nacional y por tanto no laborable. 

Este asunto rué aprobado por la Cámara 
de Diputados en sesión de esta misma fecha y remitido al 
Poder Ejecutivo para los fines Constitucionales de lugar. 

Muy 

Diputados 
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' SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

»<mi. 20272 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

21 de junio de 1951 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Rep~blica, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

REPU CA DOM NI◄ A U 

C6mpleme informarle que la ley del Congreso 
Nacional, en virtud de la cual se suprime la parte del articulo lo., apartado b) de la Ley No. 1642! del 14 de febrero de 1948, que incluye el 16 de mayo de cada ano entre los días de fiesta nacional y por tanto no laborable, ha sido promulgada en fecha 
20 de junio en curso, y registrada con el lúm. 2943. 

tDD 
am/pr 

Le saluda muy atentamente, 


	expediente_5746_001
	expediente_5746_003
	expediente_5746_005
	expediente_5746_007
	expediente_5746_009
	expediente_5746_011
	expediente_5746_013
	expediente_5746_015
	expediente_5746_017
	expediente_5746_019

